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P A R T E O F I C I A L . 
HWá D * 

I 

PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. du 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 
ge • 
No habiendo cumplido los alcaldes de los pueblos 

que se espresan á continuación con lo que se les pre
vino en 7 de marzo y 8 de junio últimos sobre remisión 
de datos estadísticos con arreglo á los modelos circula
dos en el Boletín oficial de la provincia de aquellas dos 
fechas, se les previene que lo verifiquen sin falta en el 
término de ocho dias, bajo el concepto de que en otro 
caso se hará efectiva su responsabilidad exigiéndoles la 
multa correspondiente. 

Madrid 5 de agosto de 1850.—José de Zaragoza. 

' Pueblos á que se refiere la arden anterior. 
Vicálvaro. \ 
Gargantilla. 
Lozóyuela. 
Colmenar del Arroyo. 
Bóalo. 
Fuenlabrada. 
Sáñ Agustín. 
Talamanca. 

Moralzarzal. 
Los Molinos. 
Valdelaguna. 
Yillamanrique de Tajó. 
Villalvilla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Ti l lar del Olmo. 

INTENDENCIA D E MADRID . 

Continúan las disposiciones delaten del subsidio w las 
observaciones y tarifas que han de regir desde 1.° de 
enero de 1851. (Véase el Boletin número 3773.) 

A r t . 8.° Las sociedades ó compañías anónimas que 
tengan por objeto alguna negociación industrial ó mer-

n•; • 2 4 . ' .•.:;::»:> ¿ó! l oq obilquiPO nevad o?, eujv 

cantil pagarán el derecho ó cuota que á su clase, corres
ponda, sin perjuicio de qué paguen los socios o a c 
cionistas la señalada á la industria que individualmente 
ejerzan. v v * \ 

Ar t . 9.° L a misma disposición regirá respecto á las 
sociedades ó compañías en nombre colectivo; á fin de que 
por parte de estas solo se contribuya con el derecho ó 
cuota Integra correspondiente á la industria ó comercio 
que Fea objeto de la asociación. ; 3 i S u 

Art . 10. Las compañías o empresas comprendidas 
en la tarifa número 2.° que tengan establecimiento ó de
pendencias en diferentes puntos pagarán solo en el de la, 
residencia de su dirección céntrale! derecho que íes cor-
responda ' .ŝ c 

E l pago de este derecho no releva á los correspon
sales 6 comisionistas de las mismas compañías 6 empre
sas del que les corresponda satisfacer por su industria 
particular. 

Art . 11. Cuando las sociedades ó compañías, asi 
anónimas como en nombre colectivo y en comandita, 
ejerzan á la vez en diferentes pueblos ó én distintos loca
les de uno solo negociaciones mercantiles ó industriales 
de las comprendidas en las tarifas números i.° y 3.°, 
quedarán sujetas á la disposición del art. 7.°, lo mismo 
que si también las ejerciesen al propio tiempo de las con
tenidas en la tarifa número 2.° 

Art.. 12. Esta contribución se exigirá en general por 
plazos de trimestres bajo las reglas de cobranza y apre
mio establecidas ó que se establezcan para las demás, 
contribuciones directas. 

Pagarán por plazos de seis meses y en el segundo 
mes del mismo semestre, los mercaderes, trajiñeros y 
tratantes qne habitualmente corren las ferias y mercados, 
y los demás que vendan en ambulancia, aunque eñ el pue
b b de su domicilio 6 on otros tengan tiendas ó puestos 
fijos de venta, y por los cuales estén también sujetos á 
pagar por separado las cuotas que les correspondan por 
este concepto. 

Art. 13. No se exigirá el pago de la con tri bu o ion 
por el trimestre dentro del cual se dé principio al ejer
cicio de una industria, profesión, arte ú oficio, asi como 
tampoco los contribuyentes tendrán opción á reintegro 



de la cantidad que hayan anticipado por el triraes^iwe 
semestre en que cesen en aquellas. De esta regla 
ral se escoplean las industrias á que se impone c 
fija por un tiempo determinado. > SffiPr 

Ar t . 14. Todo el que hubiere de dar principio AUfut 
industria, comercio, profesión, arte u^alejo d t los suje
tos á esta contribución, está obligadoá presentar previa
mente á la administración en las capitales de provincia 
y cabezas de partido, y en los demás pueblos al alcalde, 
una declaración firmada y duplicada en que se es* 
prese: 

! . • Su nombre y domicilio. k " ^ 
2 . Q Industria ó profesión que va á ejercer. 
T 3.° S i ya fuese contribuyente, su clase, domicilio 

y cuota que paguii/obn distinción de conceptos. 
Uno de los dos ejenrp'ares de esta declaración s< 

devuelto al interesado • con nota firmada por el gafe 
de la administración, o por ei alcaide en su caso, 
con espresion de la fecha en que el otro ha sido pre
sentado. - -

\ 0 * v » , 1$*,JStujtoiridades de cualquiera clase están 
obligadas á disponer que se manifiesten á la administra
r e n los espedientes de contratos celebrados y parte en 

-que se hayan cumplido por los contribuyentes cuyas 
cuotas consisten eu un tanto por ciento del importe de 
aquéllos, asi qomo también cualesquiera otros documen
tos que la misma administración exija para comprobar la 
esactitud del hecho que interese á la hacienda pública, 
teniendo presente ademas que no deben devolverse ni 
cancelarse las fianzas, que se formalicen por tales con
ceptos, sin qae previamente acrediten los interesados 
el pago de la contribución industrial que hubieren de
vengado por ellos. p T s l ai / 

Art . 16. Para cada población se formara una ma
tricula general en que se comprendan las particulares de 
todos los individuos sujetos á la contribución industrial, 
con distinción de tarifa y clases. 

Será cargó dé la administración formar por sí las de 
las capitales de provincia y cabezas de partido adminis
trativo, asi como de los alcaldes las de todos los demás 
pueblos. 

Los trabajos necesarios para llevar á efecto la for
mación de las matriculas anuales empezarán desde i . ° 
de noviembre, y estarán concluidos antes del 15 de ene
ro del año en que han de regir. 

Ar t . 17. En cada población todos los individuos que 
ejerzan una misma industria, comercio, profesión, arte 
ü oficio de los comprendidos en la tarifa número 1.°, 
formarán gremio ó colegio para eí pago de la contribu
ción industrial. 

También le formarán los comprendidos en la prime
ra parte de las dos que abraza cada una de las tarifas 
números 2.* y 3 . a , quedando el gobierno facultado para 
hacer ostensiva esta medida á cualesquiera otras indus
trias de las mismas tarifas. 
v Ar t , 18 . De cada gremio ó colegio habrá un regis

tro en que estarán obligados á inscribirse todos sus i n 
dividuos actuales, y sucesivamente los idemas que hayan 
de ejercer ía misma industria 0 profesión antes de dar 
principio á ella. 

Estos registros se llevarán por la administración en 
las capitales de provincia y en las cabezas de partido, y 
por los alcaldes en los demás pueblos, 

Art . 19. Se prohibe ejercer ta industria ú oficio de 
cada gremio á persona alguna que no se halle matricula-

da en él, y comprendida de consiguiente en los registros 
espresados en el articulo que antecede. 

Ar t . 2 0 / ' Cuando un individuo de cualquiera gremio 
6 colegio haya de cesar en el ejercicio de su industria 0 
profesión, o trasladar su residencia á otro pueblo, lo 
avisará con un mes de anticipación á la administración, 
ó al alcalde en su caso, para que se haga la correspon
diente anotación en el registro en que se halle ins
cripto. 

A r t . 2 1 . Cada gremio ó colegio elegirá anualmente 
de entre sus individuos uno, dos ó tres síndicos que les 
represente en los casos en que sea necesario ante la ad
ministración 0 el alcalde. 

Ar t . 2 2 . Se dividirá en categorías cada gremio ó 
colegio, según el nAmero de sus individuos y las diferen
cias notables que hay* ék las ;ulüia>des que res-
p e o * v * m * i ^ o t t d ? s u industria 6 
profesión. 

Para la formación de estas categorías, la administra
ción en las capitales de provincia y cabezas depart ido , 
y el alcalde en los demás pueblos, nombrará ¡tita»cada 
año dos, tres, ó cuando mas cinco ihdividu le cada 
g r e m i o , i fe clasificadores desempeña
rán aquel cargo en un término que no escederá de 
quince dias. # • • r - •* TI i ¡f w 

Art . 23 . E l cargo de clasificador es gratuito y obl i 
gatorio, y únicamente escusable por las mismas causas 
que lo es el de peritos repartidores en la contribución 
territorial, con igual responsabilidad que la impuesta á 
estos. 

Ar t . 24. Los clasificadores distribuirán por catego
rías el cargo formado al gremio respectivo, y señalarán 
á cada individuo la cantidad que ha de satisfacer, siem
pre que ninguna esceda del quintuplo de la cuota de 
tarifa, ni baje de la quinta parte de ella. E n consecuenv 
c ia , los individuos de cada gremio serán responsables 
colectivamente al pago de las cuotas que componga su 
cargo; pero como dentro del ano puede dejar alguno de 
pertenecer al gremio por fallecimiento, insolvencia ú otra 
causa que motive su cesación en el ejercicio de la indus
tria, profesión ú oficio, en tal caso, justificado este es
tremo, será partida fallida para la hacienda y descargo 
para aquel la que resulte en prorata desde el dia de la 
cesación del industrial hasta el 31 de diciembre, tomando 
por base para la liquidación la cuota de tarifa, sin per 
juicio de hacer cargó ó bonificación al gremio del déficit 
ó superávit que aparezca cuando la cuota señalada 
al individuo en el repartimiento fuese mayor o menor que 
la de tarifa. 

Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor 
ó en contra del gremio, se tendrán en cuenta al formarle 
el cargo en el año .inmediato, para que produzcan 
efecto al ejecutar el repartimiento entre los agremiados 
anteriormente. 

Art . 25 . Señaladas las categorías y las cuotas que 
los individuos de cada una deban satisfacer, se recarga
rán sobre las mismas las Cantidades adicionales que se h a 
yan impuesto legalmente. 

Art . 26. Los síndicos de cada gremio ó colegio c i 
tarán á todos sus individuos al local que designen y en 
dias determinados, para que concurran á examinar la 
clasificación hecha y á reclamar por tos agravios que 
crean habérseles inferido. Uno de Jos síndicos presidirá 
estos actos, á jos cuales asistirán los clasificadores. 

Ar t . 27. Después de oidas las reclamaciones en un 
término que no escederá de ocho dias, se atenderán las 



que se hallaren justas^ reetifloahdose en Jéonseojienciá 
por les clasificadores la clasificación hecha, quedando en 
todo caso ¿ los contribuyentes el derecho de reclamar 
ante el gobernador de lá provincia por lo que respecta 
ala capital y cabezas de partido, y ante el alcalde y ayun
tamiento en los demás pueblos dentro de otros ocho dias, 
Contados desde el en que se bubiere cerrado la audiencia 
enlí/rémlb o colegió. * * 

A r t 2 8 . : Cont ra las decisiones de los alcaldes y eyun-
tamientos podrán también'los contribuyentes reclamar 
ante el gobernador, haciéndolo dentro de otro plaza igual 
de ocho dias, contados desde el en que aquellas les h u 
bieren sido notificadas. 

A l t . 29 . E l gobernador resolverá sobre las reclama
ciones que se le hayan dirigido, oyendo á la administra
ción, y también si lo tuviere por conveniente á los clasifi
cadores ú otras personas del gremio. 'ri o^uimob 

Art . 30. Las resoluciones del gobernador serán eje
cutorias por el año á que se refieran; y si por ellas se 
altérase la clasificación hedía, los clasificadores la recti
ficarán én el término de ocho dias, que podrá el gober
nador prorogar en caso de necesidad. - > 
* ; i AHÍ 3 1 . Cuando un gremio 6 colegio no conste de 
mas de cinco individuos', serán estos convocados ante el 
administrador ó el alcalde en su caso, para que se clasi
fiquen bajo su presidencia, dirimiendo los primeros en 
el acto las cuestiones que no resuelvan los segundos por 
mayoría de votos, sin perjuicio no obstante del derecho 
de reclamación, de que podrán usar según lo dispuesto 
en los artículos anteriores. 

Ar t . 32 . Los mercaderes y demás que se ocupan 
en la venta de géneros, frutos ó líquidos al pormenor pa
garán las cuotas que les hayan impuesto ios clasificado
res de su gremio, aunque en el discurso del ano pre
senten relaciones declarando haberse constituido eu 
comerciantes 0 almacenistas, porque estas no han dé 
causar efecto hasta que se ejecuten los repartimien
tos del ano inmediato por el nuevo gremio á que cor
respondan. 
> Ar t . 33 . S i cualquiera de los gremios ó colegio de 
industrias, comercio, profesiones, artes ú oficios, que 
deban agremiarse, rehusase, dilatase ó no verificase la 
clasificación individual de categorías dentro del plazo que 
se les hubiese señalado, se autoriza en este caso á la 
administración y al alcalde respectivo para que forme y 
lleve á efecto dicha clasificación con aprobación dei go
bernador , quedando obligados todos los individuos 
del gremio al pago de las cuotas designadas á cada 
üúd. 

Ar t . 34. Precederá también en cada año á la for
mación de las matrículas de contribuyentes de las clases 
no agremiadas, la presentación por los mismos á la ad 
ministración, 6 al alcalde en su defecto, de una declara
ción firmada y duplicada de continuar en la clase en que 
se hallen comprendidos en la última matrícula, espre
sando en otro caso las alteraciones que hayan esperi-
mentado. * 
, n E n esta misma forma presetarán los contribuyentes 

matriculados sus decoraciones en los casos en que deban 
sufrir alteración sus cuotas. 
. Siempre 'se devolverá á los interesados uno de los 

ejemplares de su declaración con la nota dé quedar esta 
presentada, según lo dispuesto én el art. 14. 

Los individuos matriculados que dejaren de presen
tar, sus declaraciones para la nueva matricula, serán 
comprendidos en esta en la misma clase y con las mis- I 

mas Cuotas que lo hayan sido en la (iltíma. tan perjmeiu 
de los procedimientos á que contra ellos haya lugar en 
el caso de deber pagar mayor cuota. ' 

Art. 35 . Formada que sea por los alcaldes en cada 
pueblo, fuera de las capitales dq provincia y cabezas de 
partido administrativo, la matrícula de los individuos s u 
jetos á (a contribución industriar de las clases no agre
miadas, les señalarán por medio de anuncio ó prepon 
el plazo de ocho dias para examinarla y presentar su$ 
reclamaciones, que serán oídas y resuellas por el alcalde 
y ayuntamiento dentro de los ocho días siguientes, remi 
tiendo inmediatamente á la administración ía matricula 
y todos los documentos en que se funde. 

Los contribuyentes qué no se conformen con la 
decisión del alcalde y ayuntamiento podrán reclamar ante 
eí gobernador dé la provincia en la forma qué' se previe
ne en el art. 28. 

;Art. -36. Las reclamaciones que sé hagan sobre las 
matriculas de las referidas clases no agremiadas respec
tivas á los pueblos cabezas de partido administrativo, que 
han dé formarse por los administradores, serán oídas y 
resueltas también por los gobernadores si les fueren 
presentadas en el plazo que marca el artículo an
terior. ' >• WH>t • • l i v ' •• y ' tarf 1 3 

Art. 37. E n las capitales de provincia las redama
ciones sobre matriculas que forme la administración de 
los contribuyentes de clases no agremiadas serán resueltas 
por el gobernador, oyendo á una comisión que aquel gefe 
nombrará entre tos individuos de l a clase en que los 
reglamentos bayan sido comprendidos, y de otras ana** 
logas. 

Ar t . 38. E n los pueblos en que no haya individuo 
alguno sujeto á esta contribución se justificará el hecho 
con certificación del alcaide, que este mismo remitirá bajo 
su responsabilidad á la administración. bsr 

Art . 39. Todas las clasificaciones gremiales, asi co 
mo las matriculas que la administración o los alcaldes han 
de formar de los contribuyentes no agremiados y sujetos 
al pago individual de las cuotas de tarifa, serán aproba
das por el gobernador, s in cuyo requisito no tendrán 
efecto legal. 

Art . 40 . A los individuos qne entren á ejercer una 
industria 6 profesión de las clases agremiadas después 
de aprobada la clasificación ó reparto del gremio, se les 
exigirá la mitad de la cuota de tarifa durante el año en 
que dicha clasificación ha de regir-

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, 
y entren también á ejercer una industria, pagarán la 
cuota de tarifa mediante liquidación con arreglo al ar t i 
culo 13. omix 

Ar t . 4 1 . E n el caso de ser escluido de un gremio 
algún individuo á quien se baya comprendido en él de
bidamente, será aquel descargado de la cuota integra 
dista tarifa que á dicho individuo corresponda, en los 
términos que se espresan en el art. 24. 

A r t . 42 . Cada gremio ó colegio podrá constituirse 
responsable de la cobranza y entrega en la tesorería de 
las cantidades qué los individuos que le compongan de
ban satisfacer; eligiendo entre estos, y á satisfacción de 
la administración, los que deban responder inmediata
mente del pago, y contra quiénes en caso de falta ha de 
dirigirse desde luego el apremio. 

E l cobrador del gremio será ausiliado por las auto
ridades en la misma forma que los dependientes de la 
administración. 



Administración de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

* . 4 J Í 0 U ' J ÍÜY£ f l l ub 0*2159 i . 1 

I 
• los ayuntamientos que aun no hayan satisfecho ei 
tercer trimestre de la imposición sobre consumos cor
respondiente al año actual, procurarán verificarlo en el 
término de quince dias que se les concede, á fin de evi
tar á esta administración el disgusto de proponer á la 
intendencia l a espedí cion de apremios. 

ÍÍadrid5 de agosto de 1 8 5 0 — L u i s Alvarez. 

- t e b n n l s < » p na aoi leim ...-i- <• I ;..-;>OJ \ 
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9 MI 
Sal Se subasta ei amendo por cuatro años de la huerta 
titulada de la Reinan¿site en este real támPÁll^ilfa 
gua de Madrid; para cuyo remate está señalado; el 4¡a 
tfícdei oorrieqte ines * Ja^;#cq ^ e ^ u malsana en jla adr 
•snústracion patrimonial del mismo, donde se manifes
tarán k s condiciones. , i , psclíj Is 

E l Pardo 5 de agosto de 1850.—Camilo de Nava-
cerrada. 1 

Se subasta en la administración patrimonial de este 
real sitio el arriendo de la casa tahona propia de S. M . 
en el mismo, cuyo arriendo empezará el 1.° de octubre 
próximo, y están señalados para sus remates los dias 15 
y 2 2 del corriente mes á las doce'de su mañana en la 
administración, donde se manifestarán las condiciones. 

E l Pardo 5 de agosto de 1850.—Camilo de Nava-
cerrada. 

....: , i i i . . . . *... 

III t I i Indemnizaciones, 
-súmqu taris•• uI )b ñ$ioop sel 9 Í ) u bivi! • oj •. íu 

Don José María Ortiz, alcalde constitucional de esta 
villa de Estremera, hago saber: Que por el ayuntamien
to de la inmediata de Valdaracete, se ha acudido al de 
esta villa con un escrito al que acompaña una nota de 
la cantidad que en metálico les fue robada por la fac
ción Cabrera en la madrugada del 2 2 de noviembre de 
1836, que invadió aquella villa, solicitando se le señale 
dia y hora para la competente justificación de testigos; 
y este ayuntamiento en su vístase ha servido señalar 
para la práctica de dicha justificación el dia 10 del pró
ximo mes de agosto de diez á doce de su mañana en la 
sala consistorial. Lo que se anuncia al público para que 
las personas que tengan que contradecir dicha justifica
ción, puedan hacerlo presentándose al efecto en el sitió 
y hora señalados. Estremera 2 4 de julio de 1 8 5 0 . — E l 
alcalde constitucional, losé María Ortiz. ii 

Nota de lo que la facción de Cabrera robó del depósito 
de fondos municipales de esta villa en la madrugada 
del 2 2 de noviembre de 1836, según comprueba el 
recibo original dado por el mismo que se acompaña 
con calidad de que sea devuelto al que le conserva, 
que fue alcalde en dicho año. 

E n efectivo 7,960 rs. vn. L a indemnización en todo 
ni en parte no se ha verificado hasta el día. Valdaracete 
14 de abril dé 1850.—Pedro Antonio García.—Antonio 

Mayorga.—Maximino Martínez Brea,—Pedro Navarro. 
—Antonio Pérez. — Vitoriano Monjas.—José Eulogio 
Ropero, secretario. 

Es copia conforme con su original. Estremera 24 de 
julio de 1850.-—El alcalde, José María O r t i z . — E l secre
tario, Serapio León. 
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ANUNCIOS. 
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Dehesa en arriendo. 
•utéalo aol $oJn^wuovaoo noq uieivnJ ol ra n&tdm&J v .nejo 

E l domingo i 1 del actual á las diez de su mañana, 
en Torrelaguna, calle de la Montera, numero 3 , ante el 
administrador de la dehesa titulada Pontón de la Oliva, 
tendrá efecto su arriendo en pública subasta; por tér-

1 • i n según el pliego del 
casa á disposición del que guste enterarse. Se compone 
de 110 fanegas 200 estadales dedicado á la labor, y 600 
fanegas de pasto y monte bajo carbonal, cuyas lenas se 
comprenden en el arriendo; tiene ademas casa, cuadra 
y oficinas de labor; siendo bañada en parte por el .rio 
Lozoya, y algunas tierras regadas con aguas del Canal. 

Para poder realizar el amillaramiento que ha de 
servir de tipo para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que ba de practicarse 
en !a villa de Pelayos para el próximo año de 1851, se
gún está prevenido por el Sr . intendente de rentas de 
esta provincia, se hace saber á todos los que posean fin
cas rústicas y urbanas en dicho término, presenten re
laciones juradas de las que posean, con arreglo á ins
trucción, en el término de ocho dias; prevenidos que de 
no verificarlo en dicho término se formarán de oficio, 
Ies parará el perjuicio que haya lugar y no se les oirá 
después reclamación alguna. 

Con autorización superior, se arriendan como unas 
500 fanegas de tierra que se componen de cerros y 
barrancos que están diseminados en el término jurisdic
cional de Loeches, por tiempo de un año; este remate 
tendrá lugar el dia 15 del corriente en las salas capitu
lares de diez á doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. ii < n rn 

11 j t 

Autorizado competentemente por el Excmo. Sr.gefa 
político de la provincia el ayuntamiento constitucional 
de la villa de Brúñete, saca á la subasta la rastrojera de 
la dehesa encinar de propios de la misma para su apro
vechamiento con ganado lanar desde el dia de la apro
bación del remate hasta fin de setiembre. X a s personas 
que gusten interesarse en este remate acudirán á la se
cretaría del precitado ayuntamiento y se les enterará de 
las demás condiciones, en inteligencia que su remate es? 
tá señalado y se ha de celebrar en sus casas consistoria
les el dia 11 del corriente de diez á doce de su mañana 
con arreglo á ordenanza. -


